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La  representante  judicial  de  la  entidad  ejecutada,  solicita  el  desglose  y

entrega de los oficios de desembargo que se hayan expedido por el juzgado1,

respecto a ello, es importante ilustrar que para el presente caso no opera el

desglose por no encajar la solicitud en el art.  116 del C.G.P.,  por cuanto se

entiende que el objeto de la petición es obtener los oficios de desembargo.

En  atención  a  ello,  revisado  el  expediente  digital  se  expidió  oficio  de

levantamiento de medidas cautelares dirigido al Banco BBVA Nº 261 del 16 de

febrero de 20222,  siendo enviado por correo electrónico como consta en el

archivo 17, además de ello, se precisa que los trámites deben efectuarse de

manera  virtual  conforme  lo  dispone  el  inciso3 segundo  del  artículo  4  del

Decreto 806 de 2020.

Por  secretaría  compártase  el  proceso  con  la  solicitante  a  los  correos

notificaciones@css-constructores.com y uldy.delgado@css-constructores.com 

Sin trámite pendiente permanezca el proceso archivado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO
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1 Ver archivos 13 y 19
2 Ver archivo 15
3 Las  autoridades  judiciales  que  cuenten  con herramientas  tecnológicas  que dispongan  y  desarrollen  las  funcionalidades  de
expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.
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